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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Mzídrid, trim estr»..................... 5 pías.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —

. América y Portugal, ídem.......... 10 — '
Otros países, ídem............... . . 1 5  — '

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
' De venta en la Tercena municipal

ApMtNiSTRAGION Y SUSCRIPCION
OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 

. SECCION DE PROPIOS
Plaza da la Villa, número 4 ,

La cúrrespondancla se dirigirá al Mustrisimo se­
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

f:-
S E P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

:r;

S U M A R I O

Co.viisróN M umcípal PrraíanCkte: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segttiida convocatoria el día 9 de mayo de 1941..

SbcretarIa; Montepío Municipal: Acuerdo de! Consejo de Admi­
nistración para abono de cantidades por descuento de tiempo 
de servicios,' y sesiones celebradas por el Consejo de Adminis­
tración el dfa 2 de abril y por la Comisión Ejecutiva el día 16 
de! mismo.—Circulara losseiloresTenientes de Alcalde dando 
instrucciones para lá venta de refrescosy helados en ios esta­
blecimientos.— Concurso para erigir una estatua a Tirso de 
Molina . — Anuncios de supiementación, de incrementación y 

■ de transíerencias de créditos, y referentes a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales.—Subastas y concursos pendientes 
de celebración. . .

Intervención: Anuncio señalando 1̂  fecha de cobranza voluntaria 
del arbitrio que se menciona.

Comisión Municipal Permanente
. ' «

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria el üIa ü de mayo de 1941 —Presidencia
det excelentisiniü señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Srcs. Escrivá de 
Romani, Navarro Morcnes, Falcó y Alvarez dé Toledo, Gó­
mez Sauz, Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán y Olmedo.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo aproba­
da el acta de la anterior. ,

O R O E N  D E L  D IA

Asuntos af ilespacho da otioío

AcuEiiD0.4t 1." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 1 del corriente, en el que, como consectiencia 
de haber cesado eu sus furicioties como Regidor municipal 
D. Francisco .Liliarga Uoig, que ostentaba la representación 
municipal como Regidor Consejero de la (impresa Mixta de 
Transportes en coiiiôn, propone para este cargo al Regidor 
municipal D, Octaviano Alonso de Celis, que ostenta la repie- 
setilación municipal como Regidor suplente en el mencionadó 
Consejo, y para sustituirle, a D. Martín Asila Mendia; que­
dando, por tanto, formada la representación imitilcipHl por don 
Pedro iradier Eljas, D. Carlos de la Torre y D. Octaviano 
Alonso de Celis, y suplentes, Ü. Eduardo Garay, O. Luis 
Gómez.Acebo y D. Martín Asila Mendia. ■

2." Aprobarim decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasacfp mes de abril, en el que propone, conforme con 
io interesado por la Jefatura de Parques y Jardines, lo infor­
mado por la Secretaría'Especial y lo diipuesto en la reorgani­
zación de Sei vicios y acuerdos posteriores, el ('econocimieiito

a favor de los Operarios de dicho Ramo, ya depurados, que 
constan en la relación que formulada por aquella Jefatura figu­
ra en el expediente, de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
y desde las fechas qoe para cada uno se determinan en la indi­
cada relación, y  su abono a los interesados en la siguiente 
forma: desde el 1 de abril de 5939, a los que lo han cumplido 
con anterioridad a dicha fecha (quedando pendiente el abono 
de los atrasos anteriores de lo que en su día acuerde con carác­
ter general el Ayuntamiento), y  desde ia fecha de su venci­
miento, a los que lo han cumplido con posterioridad al 1 dé 
abril de 1939.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del corriente,^en el que propone, conforme con lo propuesto 
por ia Secretarla Especial con vista de lo interesado por la 
Dirección de Arquitectura, que se rectifique el acuerdo muni­
cipal, de 9 de abril posado, por el que se dispuso el refconoci- 
mfento de tm cuatrienio vencido en 59 de febrero último al 
Operario afecto a dicha dependencia D. Manuel del Castillo 
Carrasco, en la cuantía de 0,75 pesetas diarias y con efectos 
para su pago, a partir de la fecha de sú vencimiento, en el 
sentido de fijar que la fedia del vencimiento del cuatrienio de

. referencia'es la de 59 de febrero de 1940, desde cuya fecha 
debe abonarse a! interesado el mencionado cuatrienio.

4. “ Quedar enterada de un oficio de ia Intervención Mu­
nicipal, fecha 21 del pasado mes de abril, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances 
de comprobación y saldos correspondientes al mes de marzo 
último del presupuesto de gastos c ingresos del Interior del 
corriente año.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísionai

Comisión 2.“—Fomento

5. ° Aprobar un presupuesto, importante 4.186,.66 pesetas, 
formulado.pur la Dirección de Vías Públicas, con destino a la 
instalación, eléctrica en los refugios de la calle de Alcalá, 
fretite a! Banco de España; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo infornrado por la ItitervencióivMunicipal, al 
concepto 122 del vigente presupuesto del Interior.

■ j6.° Expropiar, como consecuencia de la tira de cuerdas 
verificada »l'efecfo, a la finca número 7 de ia caile de El Es­
corial, con vuelta a la del Molino de Viento, 16, una parcela 
de 18,16 metros cuadrados, con destino a la última de dichas 
calles, que ha sido valorada por la Técnica muiúcipal en pese­
tas 1.868,74, y aceptada esta valoración por el dueño de la 
finca de que se trata; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención MunicipaLal concep­
to 366 del vigente presupuesto dei Interior. ■

7.“ Declarar en estado de ruina inminente, de conformi­
dad con los distintos informes obrantes en el expediente, la 
medianería de la finca número 44 de la calle del Olivar, lin­
dante con el número 46, y que se desaloje de inquilinos la 
finca primeramente citada, para evitar ei riesgo que su perma­
nencia allí implica; debiendo declararse toda la finca en nial
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estado de conservación y en muy deficientes condiciones de 
salubridad, y adoptarse con toda urgencia las medidas de segu­
ridad pertinentes, a cuyo fin la propietaria de la finca' en cues­
tión solicitará la correspondieJile licencia.

S." y 9.“ Conceder licencia a D. Juan Van-Halen Bona 
y a D. Samuel Carnés Díaz para ejecutar obras de reforma en 
las fincas número 37 de la calle de Atocha y 58 de la de Fuen- 
carral, respectivamente, en vista de los informes favorables 
emitidos en los expcdTetdes correspondientes y siempre que los 
interesados se atengan en ia ejecución de los trabajos a los 
planos y Memorias presentados al efecto y a cuanto.establecen 
las Ordenanzas, municipales y demás disposiciones vigentes 
para esta clase de obras.

Camisión 3.^—Ensancha .

10. Disponer, de conformidad con lo informado por el
Fieno del Servicio Contencioso municipal y a fin de dar aca­
tamiento a sentencia de la Audiencia de lU de julio de 1936, 
que el Ayuntamiento se pronuncie, en cuanto al abono de 
linos terrenos de propiedad particular, ocupados por servicios 
municipales en un trozo de las calles de GarcHano y Carlos 
Latorre (sosteniendo el criterio anteriormente acordado de no 
pagar ios terrenos ocupados en forma excepcional, como se 
hace constar en el expediente), por levantar los servicios tmi- 
nicipales que se instalaron en aquéllos, reintegrándolos a su 
propietario, D. Juan Pérez Flores, con la obligación por parte 
del mismo de cumplir en término perentorio las obligaciones 
inherentes a la nueva condición de la parcela correspondiente, 
que detalladamente se expresan en el extremo quinto del in­
forme jnn'dico anterio miente'menci onado; debiendo al mismo 
tiempo, y teniendo en cuenta la posibilidad, de que díros pro­
pietarios de terrenos .enclavados en el Extrarradio y que mo­
vidos por afán de lucro, tan legítimo como particular, pudie­
ran venir con análogas peticiones de abono de terrenos en que. 
ellos mismos suplicaron y consintieron la ocupación con servi­
cios tnimicipalcs para revalorar antiguos terrenos de labrantío, 
solicitarse del exceleritísimo señor Ministro de la Gobernación 
la resólución con carácter general del caso planteado por^los 
hechos expuestos, en evitación de conflictos análogos al que 
ai presente se plantea en relación con la higiene pública y en 
defensa de los intereses del Municipio, sensibiemeiite afecta­
dos por aquéllos. ■

11. Apropiara D. Enrique González de Heredia y Sus®, 
a tenor de lo dispuesto en-el articulo 106 de la vigente ley 
Municipal y 46 del reglamento sobre organizadÓti y  funciona­
miento dé los Ayuntamientos, o a quien resulte ser propieta­
rio del solar número 82 de la calle de Ponzano, con vuelta a 
la de Maudes, en el momento del otorgamiento de la corres-' 
pondiente escritura, una parcela de 247,39 metro* cuadrados 
que, procedente de la suprimida vereda de Postas, ha resulta­
do apropiable al mismo, al precio de 38,30 pesetas metro mar­
cado por la Técnica municipal y aceptado por el interesado; 
debiéndose ingresar por dicho señor, con destino a los fondos 
del Ensanche, la suma de 9.475,03 pesetas a que asciende su 
importe, previamente al otorgamiento de la escritura y una 
vez que dicha parcela sea inscrita a favor de Madrid en el 
Registro de ia Propiedad correspondiente, para lo cual se ex­
pedirán las certificaciones necesarias.

12. Apropiar al histitiifo de loa Pequeños Hermano* de
María, o Hermanos Maristas, a tenor de io dispuesto en ios 
mismos artículos que se indican para el anterior, una parcela 
iiiedificable, comprensiva de 213,62 metros cuadrados, que, 
sobrante de la apertura de la calle de Rafael Calvo, ha de 
agregarse al solar propiedad de dicho Instituto, iindante con 
aquellos terrenos, con quien se otorgará la oportuna escritura 
publica, o con la persona que resultp ser dueño coiindatite en 
tal momento; debiéndose ingresar previamente en ios fondos 
municipales la suma de 20.5^,70 pesetas, importe a que as­
ciende la superficie de que se trata, al precio de 96,38 pesetas 
uno fijado por la Técnica municipal y aceptada por la entidad 
interesada. -

13. Aprobar el proyecto y presupiieslo, importante pese­
tas 73.636,78; formulado por'la  Dirección de Vías Públicas, 
para la instalación de aceras de cemento en 1a calle de Diego 
de León, entre las de Velázquez y Francisco Silvela; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, al concepto 5.° del presupuesto extra­

ordinario del Ensanche de 1931, y llevarse a cabo la obra de 
referencia por D, Antonio Antón Rubio, concesionario de las 
de ese distrito, con arreglo a las condiciones técnicas señala-  ̂
das en el proyecto de que se trata.

14. Aprobar un presupuesto, iihportante3.448,05 pesetas, 
formulado por ia Dirección de Vías Públicas, para instalar 
acera de cemento frente a las fincas números 14 y 16 de la 
calle de Hilarión Eslava; debiendo ser cargo dicha suma al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior, 
y ejecutarse la obra por D. Jesús Abréii Ladrera, con arreglo 
a las condiciones de su contrato.

15. Aprobar t\n presupuesto, importante3,77-3,99 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías Públicas, para instalar 
acera de cemento frente a la finca número 26 de la calle de 
Hermosilla, con vuelta a la de Velázquez; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupucsttrio que se indica 
para los anteriores, y ejecutarse dicha obra por la contrata de 
D. Antonio Antón Rubio, con arreglo a las condiciones técni­
cas establecidas ai efecto.

16. Aprobar un presupuesto, inipoi tante 1.792,66 pesetas,
formulado por la Dirección de Vías Públicas, para instalar 
acera de cemento frente a la finca número 45 de la calle de 
Lista, con vuelta a la del General Pardiñas; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para los anteriores, y ejecutarse la obra por el mismo contratis­
ta señalado en el anterior. .

17. Aprobar un presupuesto, iniportaiite4.293,03 pesetas, 
formulado por ia Dirección de Obras Sanitarias, para la insta- 
iación de tuberías y bocas d t riego en el cruce de la calie de 
là Piíncesa con los bulevares; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munitipal, ui 
concepto 7.“ de) presupuesto extraordinario del Ensanche del 
año 1931, y ejecutarse la obra por D. Jesús Abréu Ladrera, 
como concesionario de la contrata que rige en ese distrito.

18. Aprobar un presupuésto, importante 21.266,92 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, para la 
instalación de tuberías, bocas de riego y absorbederos en'la 
calle de Martín de Vargas; debiendo ser cargo dicha súma al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior, 
y ejecutar dicha obra la contfata que regenta D. Ramón Gon­
zález Mayoral, que es la que tiene adjudicada esc distrito.

19» Abonar a la Sociedad Hidráulica Santillana la canti­
dad de 263 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico en el alumbrado del Extrarradio durante el mes de 
marzo último; debiendo ser cí¡rgo ditiia suma, en armonia 
con lo informado por ia Intervención Municipal, al concepto 32 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

20. Abonar a ia Fábrica.de Electricidad del Pacífico la 
cantidad de 449,02 pesetas, correspondiente ai suministro de 
fluido eléctrico en el alumbrado público del Extrarradio duran­
te el mes de marzo último; debiendo ser cargo diclm suma al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior.

21. Aprobar, por encontrarlas conformes, las cuentas, que
figuran en el expediente, rendidas por la Dirección del Servi­
cio de Acopios, Justificativas de la inversión de ios libramien­
tos que en su oportunidad, y por las sumas de 7.500, 1,500, 
lO.OUO y 40.000 pesetas, «e le expidieron para atender, a los. 
gastos de la Imprenta Municipal, Parques y Jardines y Zonas 
y Talleres, .

22. Rectificar, subsanando así errores padecidos, el acuer­
do nuuiicipal, de 10 de enero del corriente año, relativo al rc- 
cüiiüciniieiito de cuatrienios al personal de distintas clases de­
pendientes d tl Ensanche, en el sentido de que quede sin efecto 
el aplicado a! Auxiliar técnico D. Eugenio Bisbal López Brea, 
por hallarse en el disfrute de su sueldo tupe con arreglo a las 
bases de la reorganización de Servicios, y de que a D. Andrés 
Espili Sangrador, Técnicoadniínistrativo, se le aplique el bc- 

•nefido del cuarto cuatrienio a partir del Elia 15 de jimio del 
corriente año, en lugar del 20 de febrero que sí: le iia aplicado;^ 
debiendo, por último, anularse el cuatrienio aplicado a D, Eduar­
do González Fuertes, Poríamiras, que fué incluido en la rela­
ción a que se contrae el acuerdo al principio indicado por igno­
rar ía Sección el fallecimiento del interesado, y notificarse estas 
rectificaciones a la Intervención Municipal,

23. Jubilar, por imposibilidad fisica, al Operario de P ir ­
ques y Jardines del Ensanche D. Juan Benito Benito, y asigr 
liarle una pensión de i,  12 pesetas, 10 por 100 del jornal de pe­
setas 11,25 que le sirve de regulador con arreglo a los añoa de
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servidos prestados poV el interesado; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir dei día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo, ,

24.  ̂ hibtiar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Operario de Vías y  Obras del Ensanche D. Venancio Navarro 
Raíz, y asignarle una pensión de retiro de 8,10 pesetas, 60 
por iOO del jornal de 13,50 pesetas que le sirve de reguiador 
con arreglo a los años de servicios prestados por el interesado; 
debiendo comenzar a disfrutar dicha pénsión a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado este acuerdo, _

25, Declarar en estado de ruina innhlíente, ' de conformi­
dad con las actuaciones practicadas en el expediente, la finca 
mimero 59 de la calle de la Princesa, a excepción de los loca­
les ocupados por la Sociedad anónima industrial La Vir'ia, ex­
cluyendo la trastienda de ésta y tos ocupados por el despacho 
4é bebidas; debiendo ser desalojados con la mayor urgencia 
todos los demás locales de la finca, con la condición expresa 
de que la Sociedad de referencia se haga responsable de cual­
quier accidente a las cosas o personas albergadas en los loca­
les no declarados ruinosos durante la ejecución de las obras 
necesarias.

Comisión 4P—Policía Urbana y Rural .

26.. Conceder licencia a D. José García Sánchez pare 
despacho de leche, por cambio de nqmbi-e, en la calle de Ca- 
imrias, 3; estimándose, por tanto, el recurso de reposición in­
terpuesto por e! interesado contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de 2 de agosto del pasado año, por el que se denegó 
dicha licencia, una vez que la solicitud de la misma fué ante­
rior al 6 de julio de 1940, fecha desde hi que se marca la 
necesidad de ju.stificar ser productor de 500 litios de leche 
diarios.

27, Conceder licencia n D, Ceferino Maestre Roseli para 
taller de zapatería, sin elementas mecánicos, por cambio .de 
líombre por tr'aspaso, en la calle del Conde de Xiquena, 8; es­
timándose, por tanto, el recurso de reposici"6n interpuesto por 
el interesado coirtra acuerdo de 26 de jirlio de,1940, visto el 
favorable, informe que obra en el expediente respecto a la 
conducta poKticosocial del mismo. -

28, Conceder ücericia á D, Teobaldo Sauz Yagtie para
tienda de ultramarinos, por cambio de nombi'e por traspaso, 
en la calle de López de Hoyos, 115; estimándose, por tanto, 
el recurso de reposición interpuesto por, el iiiteresadd contra 
acuerdo, de 2 de agosto del pasado año, denegatorio de dicíra 
licencia, vistos los nuevos informes favorables, que figuran en 
el expediente, emitidos por la Dirección de Arquitectura y 
por el Laboratorio, ■

29, Conceder licencia a D. Segundo- Menéndez Gutié­
rrez para sastre con géneros, por ampliación, en la calle de 
Fnsncarraí, 16; estimándose, por lauto, el recurso de reposi­
ción, hiterpuesto por el interesado contra ’acuerdo, de 9 de 
agosto del pasado ario, denegatorio de dicha licerteia, vistos 
ios avales aportados al expediente y el informe favorable que 
figura en el mismo respecto a ia conducta políticosocial de 
aquél.

30 a 143. Conceder licencia a ios .señores que u conti- 
iruad.ón se expresan, en vista de los favorables infotiiies emi­
tidos en los expedientes correspondientes'y de conformidad 
con el de la Sección, pai'a ios establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican; ■

A D,.Rafael Martín, para venía por mayor de vinos del 
país, por cambio de nombre, en la calle de la Reina, 7.

A D . Carlos-G ii, para venta por mayor de sidras, por cam­
bio de nombre, en el paseo del Prado,'42, .

A Hijos de Celestino Ramos, para verità de pan y bollos, 
por cambio de nombre, en la calle de Fernández de io Hoz, 8.

A Viuda de D. Carlos Sándiez, para venta de máquinas 
(.de escribir y papelería, por cambio de nombre, en la calle de 

Hoi'taleza, 116. ' . ■ .
A doria Leonor Ortiz, para peluquería de seriólas, por 

cambio de nombre, en la calle dé Grrzmán el Bueno, 7,
A D. Tí afa el Baños, par-a frutería, por cambio de nombre, 

en la calle del Cardenal Cisneros, 9.
A D. Ramón Gómez, para peiisrón, por cambio de nom- 

Dre, en ra calle dei Conde de Atanda, 5.
A doña Felisa Palmera, para venta de fiambres, por cam­

bio de nombre, en la Avenida de la Reina Victoria, 5.

, A D. Juan González, para taberna, por cambio de nombre 
en la calle de Manuel Akixandre, 3, ' ’

A doria Julia Sancho, para peluquería con salón para caba­
lleros, por cambio de nombre, en la calle de Esparteros, 3.

 ̂ A D, M^rccíiiio Oayoso', para venta de pan y io lío s  por 
cambio de nombre, en !a calle de Vaienzuela, 10.

A D. Enge.nio Leopoldo Alonso, para venta de pan y bo­
llos, por cambio de nombre, en la calle de Tctnán, 20.

A doña Isidra Ponce de León, para compraventa de hie­
rros viejos, por Cambio de nombre, cu .la plaza de Puerta 
Cefrada, 2.

A Vestimenta (S. A.), para venta de tejidos, por cambio 
de nombre, en ia calle de Atocha, 16.

A D lomás de Andrés Carravilla, para papelería, por 
cambio de nombre, en la calle de Alberto Aguilera, 48.
■ A D, Francisco Huertas, para venta de fiambres por cam­
bio de nombre, en la calle de Lagasca, 117.

A D. Victoriano dei Real Fernández, para taberna, por 
cambio de nombre; en la plaza de Gabriel Miró, 8.

A D, Dionisio del Pozó, para venta‘ de pan y bollos, por 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Sania Ana, 32.
_ A doña Milagros Fernández, para depósito de embutidos, 

sin venía, por cambio de nombre, en la calle de la Aduana nú­
mero 15.

A D. Mane! Solçr, para despacho de pan, por cambio de 
nombre, en ia calle.de Atocha, 20.

A Ü. Agapito Fernández, para despacho de pan y  bollos 
por pambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 60.

A Alonso y  Fi'anctsconi (S. L ,), para venta de tejidos, por 
cambio de nombre, en la calle del Carmen. 23'.

A doria Rosarlo Encinar, para frutería y huevería, por cam­
bio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 40. .

A D. Guillermo Mutloz, para despacho de pan y  bollos, 
por cambio de nombre,, etí la calle de Segovia, 5.

A doña Marra Gntié'rrez, para venta de materiales de cons- 
Irucciori, por cambio de nombre, en la calie.de Ayala, 85.

A D. Joaquín Ortega, para taller de relojero composturero 
porcambjo de nombre, en la calle de Alonso Hercdia, 13.

A dona,Cándida García, para encuadernación, por cambio 
de nombre, en la calle de Cervantes, 9.

A D. Tomás Fernández, para oficinas en la Avenida de 
- José Antonio, 31.

A  D. Donato Martín, para pescadería en la calle de Fer­
nando el Santo, 21.

A DcV^lannel Izquierdo, para despacho de billetes para 
coches de línea en la calle de Goya, 80,

A l ubos S. T. A, C., para depósito cerrado en la calle de 
Galrleo, 30. ^

A D. Francisco Gómez Cobo, para salón de peinar señoras 
en la calle de Malasafla, 18.

A D. Timoteo,Martín, para huevería en la calle del Espí­
ritu Sniiío, 18, '

A D, Francisco Morales, para venta y alniacéri de plátanos 
en la glorieta de ia Beata María Ana de Jcsils, 12. ■

A d«fia Alejandra Mateos, para despacho de pan en la calle ■ 
de las Huertas, 57. '

A Frutos Canarios (S, A .), para oficina administrativa en 
la Avenida de José Antonio, 31, ' ‘

A D. Viceirte García, para oficina de asentador en la 
Avenida de José Antonio, 29.

A D. Felipe Sáirdtez, para venta de frutas secas en la plaza ' 
de San Andrés, 4. ■

A Fomento Industrial y  Comercial (S. A.-), para oficina en 
la Avenida de José Antonio, 22.

A p .  Ramón D iid i, para oficinas en la Avenida de fosé 
Antonio, 31.

A Autobuses Martínez (S. A.), para administración de 
coclrçs de linea en la calle del Drnmen, 6.

A D. Domingo Alesanco, Cenfi-al Eléctrica El Tajo, para 
oficinas en \a caíie de la CtJticepcíón Jcrórijma, 32.

A Hiluliiras Caraií Ferez (S. A ,), para oficinas en la calle 
de Alcalá. 23. . ■

A D. Rodolfo Vogel, para venta de maquinaría y material 
eléctrico en ia calle de Fnencarral, 5.

A D. Juan Vaii-Halen, para venta deí máquinas de escribir 
en la Avenida de José Anfoirio, 31, '

A D, Saiidaiio García, para venta de accesorios de auto­
móviles en la calle de la Ventosa, 4,

Ayuntamiento de Madrid
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A Iliturgi (S. A .), para oficina y venta de baldosines y  azu­
lejos en ¡a Avenida de José Anfonió, 27.

A D. Otto Selpke, para perfumería en la calle de San 
Marcos, 41.

A p , Ignacio García, para despacho de billetes de coches 
de linca en la calle de Bailen, 11, con la prescripción señalada 
en su informe por la Dirección del Tráfico.

A-Transportes Nacionales (S. L.), para oficinas en ía calle 
de Bordadores, 3,

A D. José Menéndez, para bar sin cafetera de presión en 
la calle de Bailén^i 7, con la prescripción señalada en su informe 
por.la Inspección de Industrias.

A D. Cándido Trigueros', para taller de reparación de bi­
cicletas en la calle de Donoso Cortés, 44,

A  D. Enrique González, para taller de ebanistería a mano 
en la calle del Marqués de Monasterio, 10.

A D. Eugenio Vives, para venta de frutas verdes y secas 
en la calle de Bailén, 7.

A D. Luis Felipe Sanz, para almoneda en la plaza de las 
Cortes, 9.

A D, Jbsé Solano, para fábrica de artículos de piel sin ma­
quinaria en la plaza de la Cebada, 4.

A D . Bernardino Rioja, para venta de instrumentos de física 
en'la calle de Augusto Figueroa, 17. “  •

A doña Paula Rodríguez, para fruíerfa y cacharrería en la 
calle de Lagasca, 70,

A Herte (S, A .), para oficinas en ia calle de Silva, 26.
A D. Julio Palacios, para ampliación a venta de tejidos por 

menor de su establecimiento sito en la Avenida de la Reina 
Victoria, 16.
, A doña Carmen Becerra, para mercería en la calle de las 

Veneras, con vuelta a la Costanilla de los Angeles, 22.
A doña María Josefa Fernández, para venta de objetos de 

escritorio en la Ronda de Valencia, 23. .
A doria María Requejo Miró, para venta de sombreros de 

señora y guaníes §ti la calle de Veiázqiiez, 35.
A D, Benito Musiera, para taller de fontanería a mano en 

la calle de-la Santísima Trinidad, 4. ■ .
A D. Sixto Alejandrr^Padín, para administración de coches 

de línea con situado para un-coche en la calle de Méndez A l­
varo, 12. ■ .

' A La Guardián, Compañía de seguros, para oficinas en la 
calle de Sagasta, 10.

A D, Vicente Castro, para venta de café de 0,35 en la calle 
de Altnaiisa, 6. v.

A D, Esteban Murcia, para venta de libros usados en la 
calle.de Toledo, 94.

' A Almacenes Progreso {S. A .), para venta de tejidos por 
mayor, poí ampliación, en la plaza de Tirso de Molina, 15.'

A D, Juan B. Villasantc, para despacho de óptica en la 
calie del Principe, 10.

A D. Julián Sanz, para alpargatería, frutería y  artículos dé 
limpieza en la calle de Embajadores, H5.

A E) Corte Inglés {S. L.), para bazar en la calle de Pre­
ciados, 3. *-

A D. Angel López, para taller de carpiníaria a mano en la 
calie de Mandes, 48.

A D. Marcelino Sanz, para venta de hielo en la calle de , 
Mnrillo, 4.

A D, Antonio Rojo, para restaurante económico en la calle 
de Ventura,de la Vega, 5. ' '

A  D. Luis Martin, para taberna en la calle de Doña Urraca, 
numero 23.

A doña Cesárea Cea, para pensión en la Avenida de José 
Antonio, 56. .

A Suministros Electromecánicos (S. L .), para oficinas en 
la calle de Fernán González, 27. '

A D. Antonio Martínez, para taller de ebanista sillero- 
tapicero en la calle de Alberto Aguilera, 58.

A D, Braulio Nieto, para taberna eti la calle de Laín 
Calvo, 2. ^

A D. Valentín González, para sastrería con géneros en la 
calle de las Infantas, 12, .

A V ir (S. A ,), para fabricación de productos químicos far­
macéuticos con un electromotor en la calle de Hermosilia, 12.

A D. Francisco Domarco, para taller de calderería con sol­
dadura autógena en la calle de Fray Luis de León, 11.

A D. Carlos Kocherthaler, para laboratorio y  -fábrica de

cosméticos y perfumería con dos electromotores en la Ave­
nida de la Reina. Victoria, 28,

A Ü. Esteban Posada Asensio, para imprenta con dos mi­
nervas y dos electromotores en la calle del Limón, 21, con la 
prescripción señalada en sn informe por la Iiispecci'ón de In­
dustrias. . -

A Palacios y Compañía (S. L .), para almacén de carbones 
por mayor en el paseo Imperial, 47.

A D, José Partí erra, para imprenta con una minerva a pe­
dal en ta Galería de Vallehei moso, 5,

A "D. Enrique Prieto, para fundición de minerales cotí tres 
electromotores en la calle de López de Hoyos, 145,

A D, Julián Vega Pascual, para casquería en la calle de 
las Minas, 4,

A D. Melecio Rojo, para fábrica de lejías con una calde­
ra de 1.000 litros en la calle de Amaiiicl, 5,

A D. Pedro Abad, para taller de ajuste con un electromo­
tor en la Costanilla de Santiago, 11.

A D. José Alonso, para droguería y perfumería por menor 
en la calle de Serrano, 94.

A D. isidro García, para droguería, perfumería y artículos 
de limpieza en la calle de Claudio Coello, 90. '

A Coromina Industrial (S, A.), para instalar dos electro­
motores para la fábrica de anhídrido sulfuroso, nueve elec­
tromotores para la de ácido carbónico y dos para el taller me­
cánico en el paseo de las Delicias, 159,

A  D, Angel Ayuso, para taberna «n la calle de Joaquín 
María López, 41, por traslado forzoso de su anterior local en 
la calie de los Reyes, 7, .

A D. Francisco Castro, para venta de sidras, por cambio 
de nombre, en la calle de Ventura de la Vega, 4.

A D, José de Pedro, para taberna en la calle del Ferroca- 
rrit, 15.

A D, Mariano López, para restaurante, por ampliación, en 
la calle de Hortaleza, 21. -

A D. José Marcos, para almoneda en la calle de Atocha, 2 i . 
A Cuajos A. D. A., para fábrica de cuajos en la calle de 

Covarrubias, 9.,
A D. José Tauste, para salón para peinar señoras en ia 

calle de Lista, 45. -
A l Instituto Médico Quirúrgico de Especialidades, para 

igualatorio en la Avenida dejóse Antonio, 47.
■ A D..Diego Luis González, Conde de Borbón, para ofici- 
ñas en la Avenida de'José Antonio, 47.

A D, Julio Sanz, para despacho de leche en la calle del 
General Ricardos, 44. ■

A Herederos de dona María Sainz de Aja, para venta de 
loza entrefina en 1« calle de Nüñez de Arce, 15.

' A  D. Hermann Kunne, para oficina en la Avenida de José 
Antonio, 27. ■

A D. José Luis Lforet, para droguería y perfumena, por 
cambio de nombre por traspaso, en la calle de Blasco de Garay, 
número 21. '

A D. Jesús Lorenzo, para carbonería, por cambio de nom­
bre, en la calle de Fernández de Oviedo, 1.

A D. José Rodríguez, para venta de fiambres, confitería y 
pastelería, con horno y im electromotor, por cambio de nom­
bre, en la plaza de. Santa Ana, 2 y 3. _

A Cristalerías Tejeiro (S. L .), para venta’ por mayor de 
cristales, con taller de biselado y un electromotor, en la calle 
de Sebastián Elcano, 10.

A doña Benita Castillo, para pastelería con horno y  un 
electromotor en la plaza del Angel, 16.

A Manufacturas D. Y. N. A ., para instalar cuatro electro­
motores y dos equipos de soldadura autógena y eléctrica en 
la calle de ia Batalla de Brúñete, 39.

A D. Mateo Marcelo Ejea, para taller de zapaterfa con 
un electromotor en la calle de Villalar, 6. '

A D. César González Panlagua, para instalar un electro­
motor en la calle de Gaiileo, 72, revocando, en su consecuen­
cia, el acuerdo, de 31 de enero del corriente año, que le denegó 
dicha licencia, dado que la Dirección General de Seguridad 
ha emitido informe favorable sobre la conducta políticosocia! 
del interesado. _

144. Denegar la licencia solicitada por D. Roberto Gar­
da para frutería en la calle del Ferrocarril, 6, en vísta de los 
informes desfavorables que figuran en ei expediente respecto 
a la conducta políticosocial del interesado. -
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145. Defiepar la licencia solicitada por dofía Benita Lan2
Gorricho para -tintorería en la calle de Ziirbano, 58, una vez 
que, según informan la Dirección de Arqnífecftira y la Sección, 
el jocal de que se trata es un semisótano con entrada directa 
por la vía pública, y por ello, y de conformidad con lo que 
determinan las Ordenanzas municipales, no dehe concederse 
aquella licencia, '

146. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Alvarez 
Pérez para carpiiifería a mano en la calle del Ancora, 9, te­
niendo en cuenta las mismas razones que se indican para el 
anterior,

147. ' Denegar la licencia solicitada por D, Santos Domtn-
guez Corpas para pclnqneria de s*fidras en la calle de Bravo 
Morillo, 15, teniendo en cuenta que, según los Informes obran­
tes en el expediente, no existe la distancia exigida en relación 
con el establecimiento de igual iudnstria más próximo. ,

148. Denegar la licencia solicitada por D. Isidro Blanco 
Palomar para frutería y verdulería en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 20, teniendo en cuenta que de los informes obran­
tes en ç1 expediente resulta que el local de que se trata es un 
semisótano con entrada directa por la calle,

149. Denegar, por las mismas razones que se hacen cons­
tar en el anterior, la licencia solicitada porD. Miguel Cogollar 
Postigo para taller de zapatería a mano en la calle del Conde 
Duque, 52. , ,

Comisión 7.^—Gobierno tnteriO F y Personal

150. Destituir, vista la ponencia emitida al efecto y  de 
conformidad con lo propiieslo por el juzgado M ilitar Especial 
correspondiente, al Auxiliar taquígrafo mecanógrafo D. Anto­
nio Rodriguez García, con pérdida de todos los derechos que 
pudieran corresponder!e,_ salvo los de carácter pasivo.
' 151. Imponer a! Subalterno municipal D. Vicente Gil Az-
cárraga, vistos los informes y ponencias que obran en el expe­
diente, que fué retirado de'la sesión de! ‘Ayuntamiento Pleno 
de 5 de julio de 1940, y  como consecuencia-de las nuevas dili­
gencias practicadas en el mismo, la sanción de suspensión de 
empleo y sueldo por dos años (siéndole de abono el tiempo que 
lleva en esta situación) e inhabilitación para puestos de mando 
y confianza. ■

152, Solicitar del excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación, como consecuencia de instancia elevada por el 
interesado aportando nuevos testimonios y documentos y soli­
citando la revisión de su expediente de depuración, la corres­
pondiente autorización para proceder a la reapertiira.de dicho 
expediente de depuración del funcionario técnicoadministrativo 
D. Enrique Martín Nacar, que fué destituido en su oporfimidad 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno. '

153, Adaptar, de conformidad cori io informado por la 
Sección, el-personal que,en la actualidad integra el Cuerpo de 
Policía Urbana, en la forma <fue se especifica en las relaciones 
que remitidas por la Jefatura de dicho Cuerpo figuran en' el 
eyedie iite , a los conceptos 101 y 102 del vigente presupuesto, 
etr los que se contienen ios gastos de los haberes y jornales del 
citado personal, con las salvedades siguientes:

Primera. Que en (a actualidad existen vacantes una plaza 
de inspector de Policía Urbana y 165 de Guardias de Infante­
ría, excediendo en el acoplsmienío una plaza de Motorista y 
19 de individuos que desempeñan interinamente el cargo de 
Guardias; y .

Segunda. Que en su día pueden producirse más vacantes 
del persona! de didio Cuerpo, ya que dentro del mismo exis­
ten cu la actualidad bastantes sin depurar y  39 en situación 
preventiva de suspensión de empleo y jornal a resultas de re- 
soliidóu en ésta.

154, Adaptar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el personal que en la actualidad integra el Servicio 
contra Incendios, en la forma que se especifica en las relacio­
nes que remitidas por la Dirección de dicho Servicio figuran 
en ei expediente, a los conceptos 108 y 110 del vigente presu­
puesto, en los que se contienen los gastos del citado personal, 
con las salvedades .siguientes:

Primera. Que en la actualidad existen vacantes la plaza 
de Guardalmacén, 99 de Bomberos y 13 de Conductores me­
cánicos del indicado Servicio, y que, aunque se da también 
como vacante la de Segundo je fe , y no obstante figiu'ar la 
dotación correspondiente para dicha plaza en este presupuesto 
y cu los de años anteriores, la mismo corresponde a la amorti-

zación acordada al ponerse en vigor la reorganización de Ser­
vicios del año Í931 ; y.

Segunda- Que en su dia pueden producirse más vacantes 
de! personal de dicho Cuerpo, ya que dentro del mismo exis­
ten en la actualidad bastantes sin depurar y en situación pre­
ventiva de suspensión de empleo y sueldo a resultas de reso­
lución en la misma. ■

1.55. Declarar vacantes, teniendo en cuenta lo interesado 
por e! señor Director de la Escijela Municipal de Artes Indus­
triales, las plazas correspondientes a los Profesores auxiliares 
de dicha Escuela D. Antonio Veira, de Cerámica: D, Emeterío 
Valiente, de Modelado, y D. Manuel Mora, de Elaboración de 
pastas, que no se lian presentado a ocupar sus cargos respec­
tivos, con los oportunos anuncios para declarar caducados 
todos los derechos que pudieran corresponder a ios citados 
funcionarios: y  que en cuanto a D. Salvador Arribas, Profesor 
auxiliar de Talla éii madera, una vez.que.se halla en tramita­
ción su expediente de depuración, se interese de! juzgado de­
purador la pronta terminación de dicho expediente ¿ara que la 
Alcaldía Presidencia, pueda recabar de (a citada Escuela las 
oportunas condiciónes de carácter técnico que han de regir en 
los concursos para provisión, de esta.s plazas con carácter 
definitivo.

1.56, Desestimar la solucitud formulada por el Subalterno
municipal jubiladó D. José Martínez Ruíz para que sea incluido 
en el acuerdó (je la Comisión Municipal Permanente de 31 de 
mayo de! pasado año, sancionado por el Ayuntamiento Pieno 
en 1 de junio siguiente, para óbteneruna bonificación o mejora 
en su haber pasivo, una vez que los beneficios que regula 
dicho acuerdo quedan al arbitrili y deci.sión de la Corporación, 
V teniendo en cneióa tanto la enfermedad dictaminada por. el 
Tribuna! médico como el origen de la solicitud, que no fué a 
instancia de! interesado: no debiendo, por tanto, aplicarse 
a dicha jubilación la bonificación a que se contraen los acuer­
dos de referencia, ' . ■

157. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre- 
,san, de confoi:midBd con lo informado por la Sección y  por la 
Intervención Municipal, en relación con !a situación cuatrienal 
que le corresponde al funcionario técnicoadministrativo que se 
indica, con aplicación de los beneficios del acuerdo del Aj'un- 
tamiento Pleno de 7 de febrero pasado:

Primero. Considerar acogido a la reorganización de Ser­
vicios al funcionario técnicoadministrativo D. Julio Rebeílo 
Cebrián en 30 de marzo de 1935, en lugar de en 3 de enero 
de 1936 en que fué adherido a! sistema cuatrienal, recono­
ciéndole desde aquella fecha ei haber anual de 8,000 pesetas, 
en'vez del de 6.000 que vino disfmíando hasta el día 2 de 
enero de 1936,. abonándole, por importe de la diferencia de 
haberes córresnondientes, 1.516,60 pesetas, con cargo a la 
partida de 50,000 pesetas que figura en el capítulo I, ar- 
ííGtilo 4.*, concepto 19, de! vigente presupuesto de gastos.

Segundo. Reconocerle un cuatrienio de 1.000 pesetas 
desde el 9 de febrero de 1937, en lugar de en 12 de noviembre 
de 1937 en que comenzó a devengarla, abonándole por la dife­
rencia correspondiente 758,30 pesetas, a cuya cantidad, por 
tratarse de devengo comprendido dentro del período bloquea­
do, no puede dársele aplicación hasta tanto que el Ayunfamieii- 
ío, cotí carácter de generalidad, acuerde la aplicación del 
mismo. . .

Tercero. Que la situación definitiva que debe fijarse con 
respecto a la reorganización de Servicios arftmcionario técni- 
coadministrwtivo D. Julio Rebollo Cebrián sea Ja siguiente:

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 10 de marzo 
de 1917. ■ .

Sueldo inicial (sin computar el auuierito getiera! de pese­
tas 1 .500), 5.000 pesetas. .

Cuatrienios vencidos, cuatro.
Sueldo que le corresponde (,siu computar el aumento gene­

ral de 1 ..500 pesetas). 9.000 pesetas. ' .
Fecha del vencimiento del próximo cuatrienio, 9 de febrero 

de 1941. '
158. Jiibilár, por imposibilidad física, al Prnfe.sor de la 

Banda Municipal D. Leandro Aroca Ortega, con el haber pa­
sivo de 6.200 pesetas, 74 por 100 del sueldo que percibe en la 
actualidad y le sirve de regulador con arreglo al tiempo de

■servicios prestados, por aolicación del artículo 27 del regla­
mento de dicha Banda de 21 de mayo de 1909; debiendo surtir 
efectos este acuerdo desde el día siguiente al de su aprobación.

miento de III
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A petición del Sr. Garceráii, .fué retirado para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo la destitución de un funcionario 
técnicoadniinistrativo. .

, Por Indicación de la Presidencia, quedó retirado el dictamen 
proponiendo se desestime el recurso de reposición interpuesto 
por el funcionario,que desempeña la Jefatura del Servicio de 
Limpiezas contra determinados particulares de! reglamento de 
los Servicios técnicos. .

A-petición dei Sr. Escrivá de Romaní, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo el acuerdo pertinente en el recurso de 
reposición interpuesto por un Arquitecto municipal contra el 
articulo 55 del reglamento de los Servicios técnicos.

. ' A D J C I O N

' Asuntos al despacho de ofioto
159, Quedar enterada de una comutiicációu del excelentí­

simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 del pa­
sado mes de abril, trasladando orden de! Ministerio de la Go­
bernación, dé 8 del cit&do mes, dictada en el l ecurso de alzada 
interpuesto ante el mismo por D, José Balseiro Mayoral contra 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de G de diciembre de 1940,- 
que lo destituyó dej cargo de Jefe de distrito del Servicio de 
Limpiezas, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de 
carácter pasivo; y  por cuya orden, desestimándo el recurso 
de alzada de reféreiicia, se confirma el acuerdo municipal de 
que se trata. .

160. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 30 del pa-- 
sado mes de abril, trasladando orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 24 del citado mes, dictada en el recurso de alza­
da interpuesto ante el mismo porD , Alfonso Pérez Iglesias, 
Director de Ceménterios, contra acuerdo de! Ayuntamiento 
Pleno, de 6 de diciembre de 1940, inhabilitándole por cuatro 
años para e! desempeño de puestos de mando o de confianza; 
y  por cuya orden, estimando el recurso de alzada de referen­
cia, se revoca ei acuerdo municipal de que se trata, pero sin 
que el interesado tenga derecho al cobro de los sueldos deja­
dos de percibir durante su suspensión.

Asuntos y expedientei con dictamen de las Comisiones 

Cornlsión.t."—Hacienda

161 a 163, Exceptuar de) pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la le.y de Í6  de mayo de 1939, el traslado, 
desde ios lugares que a continación se expresan, de los restos 
de las personas que se indican, asesinadas por los rojos:

■ D, Francisco Martínez Ucedo, de una a otra sepultura en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. ,

D, Emilio Romero Romero, caído por Dios y por España, 
desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena al de 
Elda (Alicante). ■ .

D. Luis C. López Alejandro, de uña a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

164. Abonar a la Compañía Eléctrica de los Carabanche- 
les la cantidad de 459,38 pesetas, correspondiente al suminis­
tro de fluido eléctrico a varias dependencias municipales du­
rante los meses de enero y febrero últimos; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 189 del vigente presupuesto de) Interior,

165. Abonar a la Sociedad anónima Eléctrica Casteliaiia
la cantidad de 375,45 pesetas, correspondiente al suministro 
de flùido eléctrico at Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
(Alcalá de Henares) duraiitc el mes de marzo último; debien­
do ser cargo dicha suma,, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 189 del vigente presupues­
to de) interior, "
• 166, Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad 

de 39.573,26 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico a varias dependencias municipales durante el mes 
de febrero último; debiendo ser cargo dicha suma; en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 189 del vigente presupuesto del ruteripr. ,

167, Abonar a la Sociedad anónima Hidráulica Santillana 
la cantidad de 3.124,02 pesetas, correspondiente a! suniinisfro 
de flùido eléctrico a varias dependencias mimicipales durante

el mes de febrero último; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonia con lo informado, por la Intervención (Municipal, al 
concepto 189 dd vigente presupuesto del Interior.

168. Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacifico 
(Central de Tetuún), la cantidad de 425,41 pesetas, corres^ 
pendiente al sumiñistro de fluido eléctrico a* varias dependen­
cias inunicipales durante ei mes de marzo último; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Muiiicipnl, al concepto 189,, dd vigente presupuesto 
del Interior.

169. Abonar a la Administración de Rentas públicas de la
provincia la cantidad de 95,73 pesetas a que asciende el im­
puesto del 10 por lÜO del Estado sobre el importe del flùido 
consumido en los focos instajados en las columnas de los tran­
vías durante ei mes de marzo último, que se elevó a 957,39 
pesetas; debiendo ser cargo dicha suma, en prinonia con lo in­
formado por la fnterVención Municipal, ai concepto 120 del 
vigente presupuesto dei Interior. '

170. Abonar a D. Agustín Sánchez Mendieta, contratista 
■ del servicio de tracción animal en galei illas, carros y  volque­

tes, la cantidad de 41.020 pesetas, correspondieiife a los 
meses de enero, febrero y marzo del corriente año, por el pres­
tado al de Parques y Jardines; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 388 de! vigente presupuesto del Interior.

171. Abonar a doña Dolores Diez Ruiz la cantidad de pe­
setas 137,50, importe de un suministro de 50 silbatos para el 
personal de la Guardia Municipal con anterioridad al 18 de 
julio de 1936; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Iníervención Municipal, al concepto 19 del 
vigente presupuesto del Interior. ' >

172 a 176. Adoptar los acuerdos,que a continuación se 
expresan, de conformidad con la  propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especíales con motivo de las*obras que se iiid ic íii en las calles 
que se detenni iia ir. -

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo.de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y.534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de re- 
novaciórí de pavimentos y aceras efectuadas por la Corpora­
ción en las calles del Norte, Correo, callejón de la Paz, Reyes 
y Casino. '

Segundo. Que la cantidad que-ha de repartirse entre los di­
versos contribuyentes obligados al pago sep. el 25 por 100 del 
coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, 
y el 50 por 100 del importe de las de instalación de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela­
ciones de centribuyentes formuladas por la Sección Técnica 
Fiscal que figuran en los expedientes correspondientes, sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las reclama­
ciones que en tiempo hábil se formulen, y las cuotas que con­
forme a los referidos tantos por ciento aparecen resultanles y 
que deberán ha^cerse efectivas en dos plazos trimestrales-los 
dos primeros; e*n uno, el tercero, y  en tres, los dos reslaiills.

177. Conceder al portero de la finca lumiero 84 de la calle 
de Jacometrezo, expropiada por el Ayuntamiento, D. Manuel 
Dioceiíe Taeño, vistos ios informes emitidos en el expediente 
y aíendiendb a razones de,benevolencia más que dé justicia, 
y dado que cu casos análogos se ha procedida en esta forma, 
un socorro de 180 pesetas, importe de seis igensiialidades de

‘ la que percibía por su misión; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Inter.venck'm Municipal, al 
concepto que para indemnizaciones por daños y perjuicios 
figura en el vigente presupuesto del lutei ¡or.

178. Conceder, como gracia especial, at portero de la 
finca número 13 moderno de la calle de la Abada, expropiada 
por el Ayuntamjento, D. Hipólito Bravo Gallego, íeniendo en 
cuenta los iiiformes emitidos en el expediente y lo acordado 
en casos análogos, un socorro de 150 pesetas, importe de seis 
mensualidades de la que percibía por su cargo; debiendo satis­
facerse dicha suma, en armonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, del capítulo, de Imprevistos del vígeiile 
presupuesto del Interior,

179. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, foi fnulada por el señor Administrador 
de Rentas, correspondiente a la finca número 145 de la calie 
de Fuencarral, de la que es copropietario el Ayuntamiento, 
y por [os meses de enero, febicfo y marzo del corriente año,

A y u n t a r m e n -
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de lo que resuUatm saldo a favor de éste de 1.945,70 pesetas, 
por la liquidación trimestral indicada y 175 pesetas más, impor- ' 
te de los alquileres del piso segundo izquierda de la expresa­
da finca correspondientes a los ineses de octubre y noviembre 
últimos, que no fneroji satisfechos a su debido tiempo por el 
inquilino D. José Janeiro.

ISO.- Conceder al Servicio contra Incendios, con carácter 
reintegrable, im anticipo de 25.000 pesetas, teniendo en cuen­
ta- lo interesado por el señor Regidor Delegado de dicho Ser­
vicio, destinado a subvenir a los gastos que se ocasionen al 
dar comienzo ai funcionamiento del cornedor colectivo desti­
nado al personal del Cuerpo qtie diariamente presta servido 
de guardia en los Parques del mismo; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado, por la Inttrrvención 
Municipal, ál capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
del luteriar.
_ A petición del Sr. Rojas Ordóñez, se acordó que pasara a 
[a Comisión de Cultura e Información ei dictamen proponiendo 
se conceda a la Sociedad Nacioiiaí de Horticultura de España 
una subvención de 14.000 pesetas para cooperar a los gastos' 
que lia de originar la celebración de la Feria de las Flores en 
la Avenida de Calvo Sotclo,

. Comisión 3.'̂  — Ensancha

181. Aprobar en principio, a fin de que puedan cumpiirse 
después (os trámites determinados en el artículo 29 de la vi­
gente ley de Ensanche y en los 11 y 12 del reglamento de 
Obras, Servicios y bienes municipales, el proyecto que, re­
dactado por ei Arqnifecto Jefe de Urbanismo, figura en el 
expediente, como consecuencia de lo interesado por la Direc-' 
ción técnica del Parque móvil de ios Ministerios civiles. V ig i­
lancia y Seguridad, afecta al de la Gobernación, relativo a ía 
modificación del trazado viaria del perímetro urbano situado 
entre las calles de Cea Bermúdez, Bravo Mnriilo, Donoso 
Cortés y Vallchermoso, con objeto de construir un gran ga­
raje central, con supresión de dos trozos de las calles de iMa- 
gallanes y Joaquín María López; debiendo exponerse dicho 
proyecto al público durante el plazo dé treinta días para admi­
tir las redamaciones que se formulen, y elevar aquél a la san­
ción de ía Superioridad pa^a, si merece.ésta, poder ser apro­
bado definitivamente tma vez que ios facultativos muiucipales 
redacten y formulen Memorias y planos por duplicado; siendo 
niomenío oportuno, cuando llegue a estar sancionado en firme 
ei proyecto, para intentar la compensación de terrenos, pro­
piedad unos del Patrimonio Nacional y otros del Municipio, 
con objeto de llevar a ja práctica la reforma de que se trata.

Comisión de Cultura e Información

182. Conceder una subvención de 10.000 pesetas, a jus­
tificar, a la Comisaría General de Excavaciones .arqueológi­
cas, teniendo cu cuenta lo interesado'por la misma, para aten­
der a los gastos que originen los trabajos de exploración en el 
término" mtmicipal de Madrid, encaminados a continuar las 
investigaciones que con anterioridad al glorioso Movimiento 
Nacional se venían realizando en esta materia, y cuyos tra­
bajos serrali dirigidos por el señor Director det Servicio muni­
cipal de Investigaciones prehistóricas y por e! señor Marqués 
de Loriana, pasando ios objetos que se descubran a la propie­
dad dej .Ayuntamiento, para su Must‘0 Mnnicipa!. y siendo 
cargo la suma anteriormnite indicada al concepto 35! del v i­
gente presupuesto dd Interior. ■

1S3. couformidHd con lo propuesto por la
Alcaldía Presidencia, cincuenta ejéniplares de la colección de 
folletos de divulgación de obras y servicios (éciiicosanifaiios 
municipales editados por el Ingeniero Director de Obras Sa­
nitarias de la Corporación, D. José Paz Ma roto; debiendo ser 
cargo el importe tota! de dicha adquisición, de 1 350 pesetas, 
al concepto 351 del vigente presupuesto dd Inlerior, y hacerse 
constar emacia la satisfacción del Ayuntamiento por la labor 
divulgadora que con tales trabajos viene realizando el mencio­
nado funcionario nuiiiicipal.

A petición del Sr. Iradier, quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la fijación del número de verbenas madrileñas, y 
las normas y duración de las kermeses de distrito.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos- 
de la tarde.

S E C R E T A R I A

M O NTEPIO  DE EM PLEADO S DEL AV,UNTAMIENTO  
■ DE M ADRID

CONSEJO DE ADMINISTRACION

Se acordó con carácter general, y modificando los acuer­
dos recaídos anteriormente sobre el particular, que el abono 
de cantidades a este fondo como descuento por tiempo de 
servicios reconocidos por el excelentísimo Ayuntamiento a 
efectos pasivos y después por el Consejo s tos de pensión, 
que cuando su importe llegue hasta 250 pesetas pueda abo­
narse en seis mensualidades, descontando mensualmente la 
cantidad correspondiente, y cuar^fo exceda de 250 pesetas 
pueda serlo en doce mensualidades, en igual forma; bien en­
tendido qua hasta su completo abono no entrarán a gozar de 
los efectos de reconocimiento del tiempo de que se treta a 
efectos de pensión. •

Madrid, 5 de mayo de 1941. — El Secretario accidental de! 
Consejo de Administración, P, de OóRGOLAS. Saludo a Franco. 
¡Arriba España! , -

# Hí -

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión del día 2 de abril de 1941

Aclarando el particular referente a las elecciones celebradas 
para la Junta general, se acordó que con carécter definitivo se 
celebren nuevas elecciones por las agrupaciones de Administra­
ción, Cementerios y-Eclesiásticos, Aguas potables y residual ias 
del Interior, .Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos e !nipreii¿f, 
facultamio a la Secretaría para su convocatoria, y que se ruegiie 
ni sefior'Jeíe de la Sección, de Personal preste su colaboración 
para que se consiga teiier completa la regreseniación de la Junta 
general, '  ' ,  - .

Quedar enter do de.une comunicación de ía jefatura Superior 
de Policía por la que, resolviendo la consulta elevada al efecto 
a la misma, disporfe que el Montepío qireda exceptuado del cum­
plimiento de las formalidades exigidas en el decreto de'¿5 de enero 
último; pero no de las obligaciones que establece la ley de Aso- 
ciatiojiesy de la específica dictada por el Ministerio de Trabajo, 
por tratarse de un Montepío de previsión sujetó a la legislación 
de dicho .Winisterro e inscrito en el mismo. '

Dada cuenta de la uistancia de doña Pilar García Lorenzo so­
licitando ^bono de atrasos de parte de pensión acumulada a la 
misma y que quedaron pendientes de .acuerdo genera! por corres­
ponder a! período rojo, se acordó pase a informe del Servicio 
Contencioso. -

Conceder a D. Emilio Fernández Cano que siga contribuyendo 
a este fondo por la gratificación /le  8.0CO pesetas, abonándóse _ 
por ci descuento correspondiente desde el 22 de jimio de 1839 
{siguiente día al en que ejó de tributar) hasta fin de febrero últi­
mo, según liquida la Contadutia, la cantidad de 1.014,94 pesetas, 
para lo cual se le concede el plazo de un año; bien entendido que 
hasta su abono no le serán tiplicables los beneficios de este ' 
acuerdo.

líebabililar la pensión vit dida de doña Dolores.Artoía Gonzá­
lez, impon, nte S.ñt.W pesetas mensuales, con sujeción al acuerdo 
de 2 de íunio de 1939; por haber justificado su residencia en zona 
nacintial, y abollándosele desde julio de 1930. ■

líebnbilitar la pensión vifalicia de doña Teresa Díaz de Tiulan- 
ca, importante -tl.f'S pesetas mensuales, con sújecióti al acuerdo 
de 2 junio-de 1939, por haber justificado su residencia en zona 
nacional, y abonándosele desde ei tercer Irjmestre de 1936,

Conceder a los oposítoriís qiie se indicim e! abono de desctiento 
por el período de tiempo reconocido por el excclenfísimo Aynp- 
tumieiito a efectos pasivos desde ei día siguiente a la aprobación 
de sus propuestas de ingreso por los respectivos Tribunales de 
oposición, concediéndoles el plazo de seis meses para el abono 
de las cantidades liquidadas por la Coniadiiria; bieti entendido que 
basta .sn pago no entrarán a .gozar de los beneficios de este 
acuerdo;

- PcsClrtS '

D, Eduardo Pastor Díaz de Tndmica................................ 40,60
D. FelipeTrigo y Seco............ ............................................ 214,SÜ
[), Emilio Ferrari Fernández........................ -•...................... 197.80
D. Ramón Pidido Raya............................ ......... ................ ' 66 60
D, Evaristo Barbera Salvatierra.................. ..........438.20
D. Iidtfoiiso Arjona Sanjuán............................................. 119
D. Antonio Berrocal F o n s c c a ,-..;............ -•.»..........■-- 139,40
D. Marinno Gmciáu Marco......................  ■  ..............  632,60
D. José Paz üarcin.............................. * ..............................  . 98,40
D. Alberto Qoicoviclie Macía.......................... i .................  217,60

Ayuntamiento de : Madrid
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Pesetas

Existeiida eii 1 de marzo

Pagos.
Exisiencia en /  ììe abril..........

■ METALICO v a l o r e s '
Pesetas Pesetas

. 97.466,^ S.705.700

. 129.216,30 í

266,683,28 ' 8.705.70U
. 186,733,44 1

. 39.949,84 8.705.700

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día 16 dé abril de 1941

Q'ie !a pensión vitalicia de íOO pesetas anuales cansada por 
D. Patricio Fernández Dóriga, jubilado, a favor de su viuda, doña 
Victor iaiia Jiménez González, se transmita a favor de la huérfana 
del causante, doña Victoriana Fernández Jiménez, con efectos 
desde el 30 de septiembre de 193t5, siguiente al de su viudez 
y mientras permanezca en este estado. "

Conceder a doña Juana López Ortiz, huérfana de D- José Ló­
pez Espasandin, Jefe de Limpiezas jubilado, la pensión vitalicia 
de cuarta clase, importante h20 pesetas anuales. * .

C ontedír a doña Emilia Aldasoro Serrano, viuda de D. Hono- 
riño Rodrigo Rnesca, Subalterno, la,pensión viíalicia de segunda 
clase, importante 2 6t56,64 pesetas anuales. ,

Conceder a doña Juana Núñez Moreno, viudo de D, Emilio 
Monje Eolelia, Bombero, la pensión vitalicia de quinta ciase, im­
portante 749,97 pesetas anuales, .

Dada cuenta de una proposición del. Sr. Meiiéndez respecto 
a la celebración de lá función del Teatro Español a beneficio de 
este Montepío, se acordó designar una Comisión e.special, inte- 

-grada por los Sres. Díaz Villar, Salto, Gonzálef Odriozola y Me­
néndez, a la que se concedió nn amplio voto de co fianza para que, 
poniétidose'de acuerdo con la Empresa arrendataria del teatro, 
adopte todas las disposiciones que considere convenientes para 
el mejor éxito del beneficio.

^ ^
Circular a los señores Tenientes de Alcalde

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, par su decreto de 
esta fecha y a propuesta de la Cotnisión 4,®, se ha servido dispo­
ner se dirija circular n ios seftore's Tenientes de Alcalde a fin de 
que suspendan la venía de helados y refrescos que en algunos 
establecimientos se efectúa desde el interior al público, que per­
manece en la via públ’ca, por puextas o escaparates que lian pro- 
^e-iido a abrir, dando lugar con ello a aglomeraciones y entorpe­
cimientos de la circulación. Dicha venta deberá realizarse en e! 
interior de ios establecimientos, procediéndose al cierre de las 
puertas y e-caparates oue se hayan habilitado para tal efecto, 
y en el caso de que por los industriales no se atendiera al primer 
requerí iiiento, la Tenencia de Alcaidía deberá imponer las sancio­
nes oportunas a fin de que tenga efectividad este acuerdo.

Lo que tengo el honor de participar a V. I. para su conoci­
miento y efectos, ^

Dios guarde a V. 1. muclios años.
■ ilustrjsimo señor Teniente Alcaide del distrito de........
Madrid, 6 de mayo de 1941,— P. A. riel señor Secretario.il 

Oficial mayor, P. de Gokqolívs. Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

CONCURSO
D, Francisco Díaz V illa r...................................................... 79
D. I.uis Grotta Palacios........................................................ 77,60
D. Gregorio Babé Botana...............................................   153,84
D, Eduardo González Odriozola........................................ 250,40
D,.Mariano Jiménez Hernández........................................  133

Teniendo en cuenta el excesivo trabajo que pesa sobre el Ofi­
cial de la Secretaría, y asimismo la necesidnd de que pueda .ser 
sustituido en su misión en los casos de ausenciab y enfermedades, 
el Consejo acuerda: _

Primero, Que por la Secretaría se proponga un fttiicionario 
técnicoadministrativo que pueda suplir en ausencias y’eníerniedti- 
des al encargado de la Secretaria, el cual podrá percibir la parte 
de gratificación que le corresponda en proporción al tiempo que 
lo sustituya.

Segundo. Crear una plaza de Auxiliar de la Secretaría, y 
para ello, e ínteriii se atiimcia el oportuno concurso reglamenta­
rio, se faculta a la Secretnría para que haga una propuesta con 
carácter interino, debiendo atemperarse en ella a las circunstan­
cias de que recaiga ea funcionario de categoría modesta y de 
completa capacidad y asiduidad y que preste sus servicios en las 
oficinas centrales. A dicha plaza se le asigna «na.gratificación 
de 1.000 pesetas anuales.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos, co­
rrespondiente a! mes de marzo: ,

Celebrado y declarado desierto el anterior concurso anuncia­
do entre escultores españoles para erigir una estatua a Tirso de 
Molina, que será colocada en la plaza que lleva su nombre, la Co­
misión Municipal Permanente, en sesión de 4 de abril último, con 
sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 25 de! mismo mes, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones qiieFgnran insertas en el Boletín Oficial de. la provin­
cia del día 1 de eneró último, con la sola modificación de que el 
plazo del concurso será el de cuatro meses, en lugar de los dos 
que determina la base primera del pliego de condiciones.

Los correspondientes pliegos se hallarán de nianifiestó en esto 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público parasti conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1941.— P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P . de Q órqolas. Saludo a Franco, i Arriba España!

ANUNCIOS
En cumplimiento de lo que determina>el articuló 12 de! regla­

mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto a! público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el pinzo de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, el expediente a virtud del cual se siiplementa en la suma de 
50,000 pesetas el.capíttilo IX . artículo 7.“, concepto 72, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Ensanche, destinado al pago 
de las pensiones de grada a favor de las familias de obreros fa­
llecidos, detrayéndose la indicada suma de! remanente resultante 
del exceso de ingresos sobre los pagos en la liquidación de! pre­
supuesto ordinario de 1940, en -cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión Municipal Permanente en la sesión celebrada el 30 de 
abrí) último.

Lo que se anuncia al público para que durante ei indicado pla­
zo pueda formular cuantas reclamaciones estime convenientes en 
relación con ia operación presupuestaria de que se trata.

Madrid, 6 de mayo d- 1941 . —P. A . del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Salado a Franco, ¡Arriba España!

. ■ Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde e! 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 18 de abril último, por virtud del cual se crea en el vigente 
presupuesto de gastos del interior ei concepto 289 bis, dotándolo 
con la suma de 4.000 pesetas, con la siguiente redacción: «Para 
gratificar al Capellán»; detrayendo dicha suma de lu-consignación 
figurada en el concepto 289 del mismo presupuesto. ’

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1941.—P, A. de! señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Salado a Franco, ¡Arriba España!

. Para dar_ cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, qtteda de manifiesto en la Sección de flacieníia de e.sta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados descje el 
siguiente a) de la piibücnción de este amindo en e) Boletín Oficial 
de la provincia, e! expediente comprensivo del apuerdo municipal, 
de 18 de abril último, por virtud del cual se crea en el'vigente 
présiipuesto de gastos de) interior e! concepto 393 bis, dotándolo 
con la suma de 17.520 pesetas y con la siguiente redacción; «Para 
pago de la diferencia de jornal a 24 olmeros eventuales, a razón 
de 2 pesetas díariass; detrayendo dicha suma del concepto 393 del 
misiiío presupuesto. .

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
- Madrid, 9 de mayo de 1941',—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P.; de G órgolas. Sakido a Franco, ¡Arriba Espaflu!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposición's 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábiles, contados desde ei 
siguiente al de la publicación de esle aniincio en-el Boletín Ofi­
cial de ia provincia,,el expediente comprensivo de! acuerdo inii- 
lúcipal, de 25 de abril ú'timo, por virtud de) cual se modificn el 
concepto 212 del vigente presupuesto de gastos dUIntctior, dejáti-
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dolo redactado en la siguiente forma: -«Para pago de !a conserva­
ción, limpieza y reparación del alcantarillado viejo.»

Lo qu,e ae anuncia ál público para su conocimiento. .
Madrid, 9 de mayo de 1941.—P, A. del señor Secretario, e! 

Oficial mayor, P, oe G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio,do que estimen conveniente,

Madrid, 29 de abril de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4: ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi~ 
cial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo ma- 
nicipal, de 30 de abril último, por virtud del cual se crean en el 
concepto 16! del vigente presupuesto de gastos del Interior, 34 pla­
zas de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos, con 
el haber anual de 5.500 pesetas, transfiriendo a dicho concepto, 
del lf)*2 del mismo presupuesto, la sama de 110.361,87 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1941.,-^P. A. del señor Secretario, ei 

Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

- JÍt

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de ésta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo municipal, 
de 30 de abril ultima, por virtud del cual se incrementa en la suma 
de 3.603.792,83 pesetas el concepto 33 bis del presupuesto extraor­
dinario de 1931 (Interior), con destino a dar comienzo a las expro­
piaciones a que se refiere el proyecto de enlace de la Avenida de 
José Antonio con la calle del Duque de Osuna, transí i riéndose 
dicha suma de los conceptos presupuestarios que se determinan 
en el expediente que se expone al público.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1941,—P. A . del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, pe G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ♦ Al ■ _

En cumplimiento a lo díspúesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa da Madrid, se añuncia al público que D. Doroteo López 
proyecta instalar un electromotor de tres caoallos de fuerza en la 
casa número 7 de la calle de Esquiiache.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, Iq que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1941.— P, A. del ’señor Secretario, el. 
Oficial m ayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José iVtonsorín 
Aguilar proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuer­
za en la casa número 4 de la glorieta de Lúea de Tena.
' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 dé abril de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, db G órgolas. Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

Jí* >(«

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nuitiicipoles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Darán 
Martín proyecta establecer una droguería en la casa número 16 de 
la calle de Fray Luis de León.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeto, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1941.— P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial m ayor, P. de Q órqouls. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

i|i Al >|i

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cervezas San­
tander proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 40,12 caballos en la casa número 118 de la calle de Hortaleza.

Las personas4)ue se consideren perjudicadas por dicha instala-

Eti cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Eladio Ruiz 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 89 de la calle de Goyu. ' '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1941.— P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco., [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Producción Cine­
matográfica Espaflolá (S. A.) proyecta establecer la venta yalqui- 
1er de películas en la casa número 60 de la,Avenida de José An­
tonio. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de abril de 194! , —P. A del señor Secretaríó, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a  Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inunídpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Arsenio 
Muela Diez proyecta establecer un resiaurante económico con 
cafetera de presión en ¡a casa número 6 de la calle de Vaiverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de mayo de 1941.— P, A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuestoeu las Ordenanzas municipales 
de la'Villa de Madrid, sé anuncia al público que D. Fabriciano 
Puente proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuer­
za en la casa número 127 de la calle de Bravo Muriüo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente sñuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e G óroolas. Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

Én cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuEmia ai público que D. Gabriel Ullas- 
trés proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
5,62 caballos en la casa número 6 de la Costanilla de los Angeles.

Las personas que se considéreuperjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente asiuncio, lo que estimen cotiveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1941.—P. A- del señor Secretario, el 
Oficial Eiiayor, P. de G órgolas. Saludo a  Franco. iArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gabriel Ullas- 
tres proyecta establecer un taller de ajuste e instalar cinco elec­
tromotores con fuerza total de 3,75 caballos en ia'casa número 6 
de la Costanilla de los Angeles,

Las persoiEBs que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho dias, a contar desde e[ de la fecha 
da publicación del presente anuncio, To que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1941.—P, A . de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. onGóRaoLAb. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

'I I,
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En ctimplitniento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipnlea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Pereira proyecta establecer un bar en' la casa- número 27 de ia 
calle de la Libertad. _

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala'' 
ciön expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térinitio de odio días, a contar desde el de la feclia de pttblica- 
ciön del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _

Madrid, 5 de mayo de l a t í . —P. A. de) seríor Secretario, el 
Oficial mayor. P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espafial

Ea cuinpliitiiento a Id dispuesto en íes Ordenanzas tmmicipales 
de la Villa de Madrid, se aiiinicia al público que D. Manuel Soto 
Ojeda proyecta establecer una imprenta e instalar nueve electro­
motores con fuerza total de 10,50 caballos en !a casa número 22 de 
la cnlie de la tdbertad.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indas- 
tria e instalación expondrán por_escr¡to ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha' 
de ptihlicación del presente anyncio, lo que'estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1941 .^ P . A. de) señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. dr Góiígolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el flía de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha-en que termina la presentación de proposiciones;

Fecims

14 mayo

Objeto de las subastas y concursos

16

14 mayo

24

27'

SUBASTAIS ;
Subasta de obras .de construcción ÿ 

reparación, a base dé hormigones 
asfálticos y riégos asfálticos, en las 
vías publicas dé esta capital,, y su 
conservación gratuita hasta el 3! de 
diciembre de 1942, y la conservación 
rettibiiída, que. comenzará después 
de terminada la gratuita y finalizará 
el 31 de diciembre de 1946,—impor­
te calculado............................. ............

Subasta de obras de reparación y ade- 
ceníamiento en los Parques primero 
y segundo de Bomberos.— Precio 
tipo......... ................................■..............

Peaetíj.'i

700.C00

24.134,23

. coNGtmsos '
Concurso de arriendo y explotación 

dé la Ñamada Casa del Cóntraban- 
diáta del Parque de Madrid, durante 
diez años.— Plazo de admisión de 
proposiones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y coñtarsétdésde 
e! siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletiu Oficial del Es­
tado y terminarán en la feclia que ai 
margen se indica.—Canon anua!.. .  .

Concurso de arriendo y explotación 
del quiosco de niieya planta situado 
en las inmediaciones de la puerta del 
Pacífico, del Retiro, durante tres 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y, contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boíeltn Oficial de la 
provincia y terminarán en ta fecha 
que ah margen se indica.-C anon  
anual............... : ....................'.............

Concurso para contratar la transfor-, 
mnción en regadoras de 30 chasis 
Ford, tipo 79, propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento, con destino 
a los servicios municipales.-Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca ei anunció en eV^Bo'e- 
tín Oficial del Estado y terminarán 
en ia fecha que a) margen se indica, 
importe total......................................

1.5.000

1.000

45Û.Û00

Fechas

4 junio

4 sejibre.

Obíeto de tas subastas o concursos

Concurso de proyectos entre arqui- 
tecíos y escultores españoles para 
erigir una fiíente aionumental, en la 
glorieta de Atocha, en memoria del 
in3Ígtie.nr,qidiecto D, Jimn de Villa- 
nueva.—Plazo de admisión de pro- 
3'ectos: tres meses, que empezarán 
a correr y contarse desde ei siguien­
te a! en que aparezca el amiiicio en 
el Boletín Oficial de -la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 

 ̂ se indica.—importe de los premios, 
ios consignados en ios apartados e) 
y g) de las bases del concurso. 

Concurso de proyectos entre esculto­
res españoles, para erigir una esta­
tua a Tirso dé Molina en la'plaza 
de! misnio nombre, — Plazo de ad­

. misión de proyectos: cuatro meses, 
que empezarán a correr y contarse 
desde ei siguiente a! en que aparezca 
e! anuncio en el Boletín O /c ío /de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica,— Importé 
de los premios, los consignados en 
las bases sexta y octava.

recetas

I N T E R V E N C I O N

ADMINISTRACION DE RENTAS Y EXACCIONES

. A N U N C I O

De acuerdo con lo prevenido en e! Estatuto de Recaudación 
vigente, se pone en conocimiento de los señores contribuyeiiles 
por el arbitrio sobre transformadores, calderas industriales y mo­
tores que la cobranza de dichos impuestos con espondientes al año 
actual comenzara el dia 6 del corriente en las oficinas recaudato­
rias que se citan a continuación, previniéndose al propio tiempo 
que transcurrido ei plazo voiiintario de cuarenta días se procederá 
por vía de apremio contra aquellos contribuyentes que se encuen­
tren en descubierto. .

OFICINAS recaudatorias'

Distrito del Centro, Ballesta, 7. _
Distrito del Hospicio, Ctiinchilla, 4.
Distrito de Chamberí, General Smijurjo, 5 (prolongación'). 
Distrito de Bnenavista, Monte Esquinza,36.
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23. '
Distrito del Hospital, Caravaca, 4.
Distrito de !a Inclusa, Colegiata, 4.
Distrito de ¡a Latina, Atocha, 23.
Distriio de Palacio, Fomento, 12. .
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 58,
Madrid, 6 de mayo de 1941.—El Administrador de Rentas y 

Exacciones municipales, 7aíin Sánchez Atalo. Saludo a Franco. 
¡Arriba Españal : ■

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
. ' Faettat

Relativos a subastas y concursos, Ifneaí . , 1,75
Idem ai hallazgo de objetos en la vfa pú­

blica, línea......................................  0 ,5 0
Id^m a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incúniodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea. . . . .........................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a,contar desde ios meses de ener-o, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección de Cultura e Información.—Artes GráfiSas Municipales


